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DE LA PROViNCiA DE, VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECiOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
oion da la ley en la G^aceífl.

(Articulo 1° del Código C^ml mgente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pagp.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIÂ DELjONS^E MINISTROS.
S. M. el Rey Don Alfonso XIU fq. D. g.) 

S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes D. .Jaime y Doña Beatriz, continúan 
sin novedad en sú importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

{Gaceta del 28 de Noviembre de 1909.)

il8ISlS(üMIIIimi.

NoM. 3.285.

Jsiatara pmincial ¿a ramento.
Servicio agro nómico.

Providencia.
Visto el expediento do amojo- 

uamiento de las vías pecuarias 
de Medina de Rioseco, realizado 
en Junio y Soptiembre últimos 
por la Comisión del Ramo desig
uala al efecto, en cuyo expedien
te consta que se han cumplido los 
requisitos reglamentarios apro
piados á tales casos;

Resultando, que las tres recla
maciones presentadas ban sido 
resueltas por la Comisión de amo
jonamiento satisfaciendo por com
pleto á I). Luis de la Mora y á 
0. Mateo Rivas y solamente en 
parte á D. Vicente Cuadrillero;

t'onsideranio, qua no hay in
conveniente en aplicar â la casa 
y corral de D. Vicente Cuadrille
ro el mismo criterio que la Comi
sión de amojonamiento aplicó á 
la de D. Luis de la Mora;

Considerando, que los cargos 
que hace en su instancia D. Vi- | 
cente Cuadrillero, huelgan por 1 
referirse á deslindes de vías pe- j 
cuarias y no á amojonamientos \ 
comoes el de que se trata; i

Considerando, que jas vías pe- t 
cuarias son bienes de dominio l 
público que no prescriben, de l 
acuerdo con lo propuesto por el ’ 
Ingeniero Jefe del Servicio Agro- ! 
nómico, vengo en decretar lo si
guiente: i 

l.° Queda aprobado el amojo- j 
namiento realizado por la Comi- 
sion del Ramo en Junio y bep-. 
tiembre últimos, en la Callada de j 

’ «Extremadura á León», que con | 
\ el nombre de «Cañada de Valla- i 
! dolida atraviesa el término mu- 
1 nicipaí de Rioseco, desde la raya 
! de La Mudarra á la de Berrueces, 
| pasando por la población de Rio- 
! seco.

2." Queda eliminada de la Ca- 
? ñada la casa y corral de Ü. Vicen- 
; te Cuadrillero, habida considera- 
! cion à que no figura interesada 
¡ en la misma, en el deslinde de la 
? Cañada que se hizo en mil ocho- 
' cientos ochenta por el Sr. Castro- 
; deza; y además, por las razones 
' siguientes: L“ porque de esta 

manera se aplica á la casa de re- 
■ ferencia el mismo criterio que la 
j Comisión de amojonamiento apli- 
! có á la casa de D. Luis de la Mo

ra; 2.® porque desaparecido el 
cultivo de la parcela intrusada 

! lindante con la casa, queda expe- 
j dito el paso del ganado por la 

parte posterior del,corral, y esto 

nos evita el tener que incoar el i 
expediente á que alude el artícu- | 
lo trece del Real decreto de 13 de 
Agosto de 1892.

3.” Quedanaprobadaslascuen- 
tas de gastos ocasionados en el 
amojonamiento de la Cañada, con 
levantamiento de planos, actas y 
sus copias, importantes mil no- 
vecientas veinticuatro 2^esetas y 
cuarenta y seis céntimos.

Queda igualmente aprobado el 
tipo de catorce milésimas de 2^e’ 
seta que corresponde á cada me
tro cuadrado de intrusion.

5.” Requiero al Sr. Alcalde 
de Medina de Rioseco para que 
disponga lo ne iesario para hacer 
efectiva de los intrusos la cobran- 

; za de las cantidades que adeu lan 
por tal concepto los interesados, 
según las listas de intrusiones 
que figuran en los planos.

ó." Dicha recaulacion se ha
rá tan pronto como termine el pe
ríodo electoral en un plazo que 
no exceda de treinta días.

Lo recaudado se entregará bajo 
recibo en las oficinas del Servicio 
Agronómico situadas en la Ave
nida de, Alfonso XIU, número 13, 
principal, derecha, para que sea 
remitido á la Asociación general 
de Gana leros como reintegro á 
sus anticipos.

7 .° Esta providencia se inser
tará en el «Boletín oficial» de es
ta provincia para gene’ral cono
cimiento. El Sr. Alcalde de Medi
na de Rioseco la notificará á los 
que hayan concurrido al acto á 
fin de que los que se consideren 

perjudicados puedan entablar re
curso de alzada dentro del plazo 
de treinta días.

8 ." El Sr. Alcalde cuidará de 
que en’lo sucesivo quede expedita 
la Cañada, conservándose los mo
jones que levantó la Comisión de 
amojonamiento y mandando re
poner los que fueren destruidos, 
castigando á los infractores.

9." Se remitirá una copia de 
las actas y de los planos á la Aso
ciación general de Ganaderos del 
Reino y otra á la Alcaldía de Me
dina de Rioseco, quedando el ori
ginal archivado en las oficinas 
del Servicio Agronómico provin
cial.

Vallalolid 22 de Noviembre do 
1909.—El Jefe provincial de P‘'o- 
mento, Antonio Jalón.

Now. 3.236,

 (•lijiMj^^r^jhiwiiML
Esta Comisión, en sesión de 19 

del corriente, previa declaración 
de urgencia, acordó anunciar un 
concurso entre los propietarios de 
fincas urbanas de esta localidad 
para la adquisición en arriendo 
de un edificio con destino á Es
cuela Normal de Maestras, Es
cuelas graduadas de Niñas y Es
cuela de Corte y Confección, y 
declarar abierto dicho concurso 
por término do treinta días, que 
empezarán á contarse desle el si
guiente al en que se publique es
te anuncio en el «Boletín oficial»
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de la provincia, todo ello con sa- 
jecion á las siguientes
Condiciones que han de servir de ba

se al concurso abierto por lets Ex- 
celenüsiinas Corporaciones Provin
cial ■y Municipal de esta Capita^, pa
ra la adquisición, en arriendo, de 
ibn edificio para tinsladar y esta
blecer en él la Escuela Norm d de 
Maestras y Graduadas de niñas.
Primera. Los edificios que 

ha^'an de proponerse estarán bien 
orientados y situaiios en plazas ó 
calles amplias, y en puntos de la 
población que, aunque no sean 
céntricos tengan buenas vías de 
comunicación y no correspondan 
á zouas de barrios modestos y ex
traviados ó de mala vecindad; 
tendrán el mayor aislamiento po
sible de las construcciones pró
ximas y existirán en ^ellos un 
patio central con jardín y otros 
dos independientes que puedan 
servir para recreo de las niñas de 
las Graduadas y alumnas de la 
Normal; se hallarán dotados de 
surtido de agua abundante del 
Canal del Duero y desagües al 
nuevo alcantarillado, y por úl
timo, aunque su capacidad lo 
permita, no podrá habér en ellos 
otras viviendas ni establecimien
tos distintos del centro de ense
ñanza que ha de instalarsa.

• Segunda. La capacidad y ed 
número de los locales y depen
dencias que se precisan princi
palmente para los servicios que 
han de establecerse son los si-,- 
guientes:

a) Para Escuela Normal.
1. — Locales para la enseñanza.

l.“ Cuatro Clases generales 
de buena luz y bien ventiladas, 
capaces para unas 50 alumnas. 
Las dimensiones de longitud, 
latitud y altura de cada una de 
estas salas serán tales que por lo 
menos tengan úna superficie de 
75 metros, cuadrados y 300 me
tros cúbicos de capacidad. Los 
pavimientos serán de tarima y la 
decoración de techos y paredes 
será sencilla y de colores claros 
para'que no so pierda luz.

2 .“ Una clase especial para 
labores, análoga á las antedichas, 
pemcon alguna mayor amplitud.

3 .° Otra clase o gabinete de 
Ciencias físico-naturales, donde 
pueda darse enseñanza á las 
alumnas y tenerse al propio tiem
po el material necesario; anexo 
á ésta, se precisa un pequeño la
boratorio con agua corriente y 
hornillo necesarios para los lige
ros trabajos ó ensayos que la en
señanza de dichas ciencias re
quiere.

4 .“ Clase de Dibujo bien ilu
minada y en la que á ser posible 
la luz entre formando un ángulo 
de 45® con la vertical. Este local 
podrá tener unos 10 metros de 
longitud por 6 de anchura y te
cho de altura proporcionada á 
esas dimensiones,

5 .° Una salita para Biblioteca 
de regular capacidad, donde pue

dan tenerse en estantes ó arma
rios los volúmenes más necesa
rios, y mesa en que puedan to
mar notas las alumnas.

G.® Sala líe Profesoras con
| antesala, decoradas ambas piezas 
1 en armonía con el destino s que 
| se las dedica.

7“ Comedor, pieza'de unos
3 10 metros por .550 metros, utiiiza- 
; ble para aquellas alumnas que 
| por condiciones especiales no uis- 
5 pongan de tiempo pira ir á co- 
1 mer á sus ca.sas.
? 8.® Las diversas salas estarán
j enlazadas por amplias galerías ó 
1 corredores, en que puedan per- 
1 manecer las alumnas en el tiem- 
1 po que medie de una clase à otra, 
¡y convenientemente distribuí- 
| das, para servicio de las señoras 
1 Profesoras y discipulas; existirán 
? además de guardarropas, lavabos 

y retretes en número suficiente.
i H.—Para Dirección y Oficinas.
| 9.® Secretaría y Antesecreta-
: ría separadas por un mostrador y 
, bastidor de maderá con cristales 
¿ y taquillas para servicio del pú- 
; hlico.
i 10. Archivo, pieza anexa á la
1 Secretaría, y como ella de capa- 
' cidad de unos 4‘50 por 3‘50 me- 
' tros, cuya dimension deberá te- 
Í nerigualmente la Antesecretaría.
j 11. Dirección, consistente en 
i un despacho bien decorado con 
; un antedespacho.
j 12. Las dependencias citadas 
j en los tres últimos números, po- 
1 drán estar comunicadas entré sí, 
( aparte de los pasillos ó galerías, 

que independientes de los de las 
claáes, pero con acceso á ellas, 

. han de servir de paso a! público 
y alumnas á las expresadas ofici
nas. Próximos á ésta habrá tam
bién unos cuartitos para guarda- 

' rropa con gabinete do aseo y re- 
Í trete.
| 113.—Gasa habitación.
1 La eseñora Directora de la Es-
: cuelaNormaldispomlrá eneledifi-
; CÍO que se ofrezca de las habila- 
í' clones y dependencias necesarias, 
{ decentes y capaces para que pue- 
1 da vivír en él.
| b) Para las Sscuelas Gra- 

. duadas.
1 1. Locales parcí el servicio de
i enseñanza.
1 1/ Cuatro Salas para 60 niñas
■ cada una, debiendo medir por 
t consiguiente 7.5 metros superfi 
j ciales y 300 cúbicos como míni- 

mum; tendrán abundante luz y

Í
ventilación y el pavimento será 
de tarima.

2 .® Una salita para las Auxi
liares encargadas de la instruc
ción y educación de las niñas.

3 ." Despacho para la Señora 
Regente.

4 .® Galerías de paso y recreo 
para las niñas, y cuartitos para 
guardarropa, lavabo y retretes 
en número suficiente y con agua 
abundante.

Las Escuelas Graduadas ten- ’ 

drán comunicación accesoria con « 
la Normal, pero para ésta y aque
llas habrá, en el edificio puertas 
de entrada completamente in 
dependientes, como lo serán los 
palios que han de servir para el 
descanso y recreo de las niñas 
y alumnas que concurran á di i 
cbos centros de enseñanza. |

Dos do las primeras clase.s de j 
las Graduadas estarán en planta j 
baja, puosa ellas han de asistir s 
párvulas y niñas de corta edad y 
es conveniente no tengan que | 
subir escaleras. Las demás clases a 
tanto de las Escuelas Graduadas 
como de la Normal podrán y has | 
ta será conveniente por higiene \ 
estén en planta principal.

111 —Casa habitación

5 .® La señora Regente de las 
Graduadas dispondrá en el edifi
cio que se proponga do las habita
ciones y dependencias necesarias 
capaces y decentes para que pue
da vivir en él.

c ) Escuela de Corte y Con
fección.

1 .® Don independencia dulas 
Escuelas Graduadas y Normal y 
à ser posible con entrada inde
pendiente, se precisa una amplia 
sala donde poder instalar la Es
cuela de Corte y Confección crea
da por la Exema. Diputación pro
vincial.

2 .® Anexaá dicha sala, una 
pieza ó gabinete que sírva de^ 
despacho á la- Profesora encarga
da.de esta enseñanza.

3 .® Cuartos para guardarropa, 
lavabos y retretes y galerías es
paciosas que enlacen y establez
can comunicación entre las di
versas dependencias.

d) Conserjería y portería
El edificio constara en puntos 

adecuados con cuartitos para el 
Conserje y Portero, y con habi
taciones, suficientes en número y 
capacidad para que con indepen
dencia puedan habitaren él los 
encargados de dichos servicios.

Teróera. El concurso se abre 
por treinta días contados desde 
el siguiente en. que aparezca in
sertado el anuncio en el «Boletín 
oficial», durante cuyo período de ' 
tiempo los propietarios que de
seen tomar parte en el mismo 
podrán presentar sus proposicio
nes los días laborables de diez á 
doce de la mañana en la Secreta
ría do la Exema. Diputación pro
vincial.

Cuarta. Las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados, 
extendidas en papel de la clase 
11.^, ajustada.s al modelo que al i 
final se, insería y acomp.añadas 
de la cédu’a personal del intere
sado y de los planos de las diver
sas plantas y fachadas del edifi
cio, así como dé cuantos detalles 
estimen oportuno los concurren
tes para poder formar la más da 
ra idea del edificio que ofrezcan. 

bos que concurran en repre- 1 
sentaoion do algún propietario, 1 
á los anteriores documentos uni- ? 

rán el correspondiente poder bas- 
tanteado porel Letradodel Hu.stre 
Colegio de Valladolid D. /Sebes, 
tian Garrote Sapela,

Q-uinta. E tipo de renta 
anual que ha de servir de límite 
superior á las proposiciones será 
el de 4.78ó‘2.5 pesetas, cantidad 
que suman las 3.000 que destina 
para esto en sus presupuestos la 
Exema. Diputación ylasl.786‘25 
que para completar los gastos de 
arrendamiento del edificio en que 
han de -quedar establecidos los 
Centros de enseñanza y servicios 
fijados en tas condiciones de esto 
concurso consignará en los suyos 
el Exemo. Ayuntamiento de esta 
Capital. Las proposiciones que 
rebasen la suma ó tipo señalado 
serán desechadas.

El^Ontrato de arriendo se hará 
por cinco años, prorrogables por 
otros cuatro más siempre que no 
se denuncie con seis 'meses do 
antelación á la fecha en que ex
pire el plazo; y el importe do la 
renta convenida se irá pagando 
por trimestres vencidos, abonán
dose por las Exornas. Corporacio
nes Diputación y Ayuntamiento 
la parte correspoudiente con arre 
glo al beneficio que se haya ob
tenido en el concurso.

Sexta. A pesar de la condi
ción precedente, si el. Estado ú 
otra entidad oficial ó particular 
se encargara por' su cuenta de 
trasladar á edificio propio ó esta
blecer en otro tomado^.en a'rren+- 
damiento la Escuela Normal de 
Maestras, las Graduadas de niñas 
y Escuela de Corte, ó aislada-' 
mente uno ó más de estos Cen
tros, así como si se relevara de 
los gastos de dichos servicios á las 
Exornas. Diputación y Ayunta
miento de Valladolid, quedará 
rescindido el contrato ipso facto 
sin otro derecho el dueño que al 
abono <le la parte de renta que 
resulte.á su favor hasta la fecha 
en quede sean entregadas las lla
ves del edificio una vez desalo
jado.

Séptima. Será de cuenta del 
dueño del edificio que se acepte 
en arrendamiento el pago de la 
contribución, segurodeincendios 
y cúantos arbitrios é impuestos 
se hallen establecidos ó se impon
gan sobre la propiedad urbana y 
los que sean ob igatorios en la 
.contratación de servicios públi
cos, quedando obligado, igual
mente, á ejecutar las obras de 
reparación y conservación que 
sean necesarias para que el edi
ficio se mantenga en buen esta
do en todo el tiempo que dure 
el contrato. Si por dejar de ha
cerlo ó cualquier otra causa la 
construcción llegara á ofrecer pe
ligro de ruina, no sólo podría res
cindirse el contrato sinó que el 
propietario deberá indemnizar á 
las Exornas. Corporaciones inte
resadas de los perjuicios que por 
ello se les origine.

Octava. La apertura de los 
pliegos presentados so verificará 
al siguiente día de expirar el pía-
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gode admisión, á cuyo efecto se 
reunirán en el Salón de actos del 
Palacio provincial, bajo la presi
dencia del Sr. Gobernador ósenor 
Oipulado en quien delegue, un 
gr. Diputtdo asociado y el señor 
Concejal que designe el Excolen- 
lísimo Ayuntamiento. Efectuada 
la apertura de pliegos se levan
tará acta por el Sr. Secretario de 
la Exorna. Diputación y durante 
los cinco días siguientes á la ce
lebración de este acto, los señores 
que constituyan la Mesa, exami
narán y resolverán sobre las pro
posiciones presentadas, no ca- 
hiendo a los con--------- 
á formular reclamación alguna, 
pass la Comisión encargada de 
decidir sobre el concurso, se re
serva el derecho de desechar to
das las proposiciones ó el aceptar 
aquella que no excediendo el tipo 
de renta fijado, la cantidad que 
eu ella se señale pueda ser igual 
ó superior á las de algunas ó todas 
las de los ofrecimientos hechos.

Modelo de proposición.

D. N. N..... . vecino de...... 
con cédula personal núm...,, ex 
pedida en...... con fecha..... , en
terado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial de la provincia 
correspondiente al día...... y re
quisitos que se exigen para que 
los Excmos. Diputación y Ayun
tamiento tomen en arriendo un 
edificio con destino á Escuela 
Normal de Maestras y Graduadas 
de niñas, ofrece el de su propie-

>00 Ll bau.c*o, *^ \ J

noursantes derecho | 2a) de

dad (ó de la de su principal ó re
presentado) sito en la calle (ó pla- 

...... . núm...... . por la renta
1 anual de..... (en letra la canti- 
' dad) .. .. pesetas, comprometión- 

dose á introducir en él las refor-
mas necesarias para adaptarle á 
las circunstancias fijadas en las

i dos primeras eláusuias del pliego 
| de condiciones del Concurso.
i [Fecha y firma det proponente.) 
; 304

ran dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias espe-

Quintanilla de Trigueros. 1 oiales de la población. Discutido 
1 ampliamento «l asunto y conven- 

. 1 ! cida la municipalidad de que elDon Lucio Manuel Martin Al- de consumos que
la Hacienda tiene señalado, á 

| este pueblo no se permite nin- 
| gun otro recargo que el ordina-

i | rio del 100 ’or 100 establecido 
el día | anteriorment según la ley de

veinticinco del mes actual, por 7 de Julio de 1888 y con la sola
unanimidad de Concejales, se | excepción establecida por el ar-
acordó y se procedió al sorteo en- । tículo 118 del Reglamento de 21
tre los cinco Concejales última- j de Junio de .889, ni aunque lo 

1 mente elegidos, con el fin de ce- | permitiera sería conveniente por 
I sar uno de%llos del cargo en pri- j iQ excesivo que este impuesto re- 
1 mero de Enero de mil novecien- j soltaría para los contribuyentes, 

tos diez, al constituirse el nuevo ¡ acordó por unanimidad desesti- 
Ayuntamiento, con el fin de que 1 ^ar este medio y proponer -al Go
la renovación d e éste se haga en । bierno do S. M.el establecimiento 
las próximas elecciones, como j de un impuesto módico sobre el

1
 previene el art. 45 de la ley Mu- । consumo de paja y leña de todas 
nicipal, habiendo resultado do 
dicho sorteo que el que ha de ce
sar del cargo de Concejal en el 
día indicado, ha de ser el que lo

NüM. 3.299.

calde constitucional de 
lanilla de Trigueros.

Hago sabor: Quo on la sesión
extraordinaria celebrada

aaeptándola la Mesa por reunir 
ásu juicio mejores condi-oiones.

Novena. Pasados los cinco) 
días fijados para el examen de las 1 
proposiciones, los no favorecidos ) 
podrán recogeren la Secretaría de '' 
la Exorna. Diputación los docu- 
inentos que hayan presentado, 
comunicándose al propietario del

....-- - _--  - - ^13? ' ' '* .

Núm. 3.295.

íelBjarán íe Hatienía ín la frarácia le Wláihlil.

edificio que se acepte, ó á su re
presentación, la adj udicacion pro
visional, la cual se elevará á de- 
fiaitiva siempre que en plazo de 
un mes ejecuté aquel en la finca 
propuesta las reformas' y obras 
necesarias qude la adapten á las 
exigencias de las condiciones 
priinera y segunda de este pliego.

Si las obras no se realizan én él

ANUNOIO-

Lo« individuos de Clases pasi- 1 
vas que tengan consignados sus ] 
haberes en la Tesorería de la De-
legación de Hacienda de esta pro- ’ 
vincia, pueden hacer efectivos los 
correspondientes al mes de la fe
cha, personándose por sí ó por 
medio de apoderado en el edificio 
que ocupa esta oficina, de nueve: 
de la mañana á una de la tarde.

tiempo marcado, ó si aun prorro- 
gado el plazo en diez días- por la 
Lomision encargada del Concur
so no se terminaran, el propieta-
rió qiie.la obligado á indemnizar
á las Exornas. Corporaciones inte
resadas de los perjuicios que por i 
su demora origine. i

Décima. Las obras á que hace 
referencia la condición preceden
te serán inspeccionadas por los 
facultativos al servicio de las, 
Excmas. Corporaciones Diputa
ción y Ayuntamiento, quienes 
informarán á la Comisión encar
gada dei Concurso sobre la forma 
en que el edificio baya quedado. 
De recaer informe favorable, se 
procederá en término de diez días 
á la formalización de la escrituia 
de contrato de arrendamiento.

Undécima. Los gastos que se 
originen con motivo de este Con
curso, con inclusion de la escri
tura de arrendamiento, serán de 
cuenta del dueño del edificio que 
se acepte, quedando sujeto el le- 
hrido propietario á los tribunales 
de esta Ciudad competentes para

durante los dias’que á continua
ción se expresan:

Día 1.® de Diciembre 1909, Je
fes y Oficiales.

Día 2 dé id. id., Tropa, Jubi
lados y Remunerátórias.

Día 3 de id. id., Montepío Mi 
litar. . .

Día4de id. id., Montepío Civil.
Día 6 de id. id., todas las nó

minas y retenciones.
Valladolid 26 de-Noviembre de 

][9(j9—El Delegado de Hacienda, 
Augusto Feito.

NüM. 3.287.

j^edina de Rioseco.

viene siendo D. Eulogio Nuiiez 
García.

Lo que se hace público por me
dio del presente para que llegue 
á conocimiento del vecindario.

Quintanilla de Trigueros á 26 
de Noviembre de 1909. — El Al
calde, Lucio Manuel.

Now. 3.232.

Sardón de Duero.

clases que se naga en esta loca
lidad duran te el próximo ejerci
cio de 1910, cuyos artículos con
sienten respectivamente el gra
vamen de un céntimo de peseta 
por cada kilogramo de paja y 
leña que desde luego señala la 
Corporación, sin que exceda este 
tipo del veinticinco por ciento 
del precio medio que tienen di
chas especies en esta localidad, 

; lo cual está dentro de la pres
cripción marcada en la regla 1.* 
del art. 139 de la ley Municipal 

I y demás órdenes posteriores, se- 
1 gún se acreditará en el corres- 
1 pondiente estado ó tarifa que se 
[unirá al expediente; calculando 

la Junta un consumo de 104.300
I kilogramos de paja y 90.000 de 

coosti- 1 lefia en todo el afio, que vie- 
Duero. | ríen á producir exactamente las 

8 1.943 pesetas á que asciende el 
, ¡déficit del presupuesto. Se dis- 

Certifico: Que en el acta do la ? p^^^j p^^p último que el preceden- 
I te acuerdo se fije al público por 

término de quince días, según y 
para los efectos prevenidos en las 
reglas 2.’ y 3.“ de la citada Real 
orden circular de 3 de Agosto de

Don Daniel Zamora Trejo, 
tario del Ayuntamiento 
tuoional.de Sardón de

Seore

sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esda, villa el día treinta
de Octubre último, se encuentra
el siguiente

Particuldi^.——En tal estado 
visto el déficit de 1.943 pèse

<

Fijadas definitivamente por 2 
este Ayuntamiento las cuentas | 
municipales de este Distrito co- « 
rre-'ípondientes al ejercicio de 
1908, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del mismo por tér
mino de quince días, de confor-

1878 y la 6.“ de la de 27 de Mayo 
de 1887 y que una vez trascurri
do este plazo se remitan al señor 

„ Gobernador civil los documentos 
próximo año de mil novecientos i g^î^^alados en la regla 6.^ de la 
diez, esta Corporación, en cum- ’ ¿m^^^ q^ dichas disposiciones, 
plimieuto á lo que determina ^^^ habiendo más asuntos de 
el numero 2. de la Real orden levantó la sesión,
circular de 3 de Agosto <19 1°’°’ ’ Arman los seaores Concejales y 
pasó á revisar todas y cada una ^^^^^.^^^^ presentes, deque yo el 
de las partidas de dicho preso g ^j^j,, eertiSoo.—Tomás, Pa- 
puesto con objeto de procurar _4rsenio Puertas,-Honorato- 
en lo poslb'o su nivelación, sin . ^^^^^^ _Marofl)ino Gómez.—Ole- 
que le fuera dable introducir eco- | Parra -Julián Parra.—Pe- 
nomía alguna on los gastos por sor j ** 
pura y necesariasaento iodispon- 
sables los consignados para cu-

tas que resulta en el presupuesto 
ordinario de este Municipio que 
acaba de votar ía Junta para el

brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco

dro Parra Velerda.—Fermín Ruiz
— Victoriano ' Parra.—Eusebio 
Qy^lvo —Aug' 1 Palacios.—Teodb-

5 luidad y á los efectos de lo pre- 
; ceptuado en el artículo 161 de la 
' Ley Orgánica Municipal vigente, 
j Medina de Rioseco á 22 do No- 

ubiavu. . , 1 viembre de 1999 —-El Alcalde,
Valladolid 19 de Noviembre de ■ ^^^.^^ Benavides.—P. S M , El 

presidente, o - i gggratario, Esteban Viguera. 
cual Pinilla .-E.\ Secreta no, .
J. .Martínez Cabezas. ’

entender en las cuestiones = 
puedan suscitarse con ocasión del 3
contrato

1909.—El Vice

ro Suarez.—Laniel Zamora.
Corresponde bien y fielmente 

dM7a sa mayor rendimiento to- 1 eoa su original à que me remito 
dos lès 0 dinarios permitidos por Y para que conste y surta los 
dos los E j .fletos oportunos, expido la pre-la legislación vigente. . , UX con e> V " » ’ del Sr. Al-

Eu su consecuencia, siendo de j ^^e^^^ ^^
todo punto preciso cubrir - j ^^ ^^ Noviembre de mil novecien- 
recursos extraordinarios las ex- j mieve.—El Secretario, Daniel
presadas 1.943 pesetas, la Junta - Zamora.—V.” B.", El Alcalde, To- 
entró deliberar sobre los que mas 1 -
convenía establecer, q.ue ofrecie-|

V1 00 bl IJ C* iJ IJ i v* v* 1-*-* 1

los ingresos que aparecen acepta-
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ioSi ââ de Noviembre de 1909

lar'ifa de los articulos que ha acordado gravar la Junia municipal 
de esta villa en la sesión celebrada el día treinta de Octubre últi
mo^ para cubrir el de'ficii de mil iiovecient is cuarenta y tres pese
tas, que resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en 
este Municipio durante el prójcimo año de mil novecientos dies, 
á saber:

Sardón de Duero à 20 de Noviembre de 1909.—El Alcalde Pre- 
aideate, Tomás Parra.—El Secretario, Daniel Zamora.

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
J^eeetas.

Derechos 
en 

unidad.
Saetas.

Producto 
anual 

calculado.

Peaetaa.

Paja de todas clases. Kilo^rame. 104300 0‘04 0‘01 1043
Leña de id.................... Id. 90000 0‘04 0 01 900

Total 1943

NÚM. 3.303.
Villacreces.

Terminados los repartimientos 
de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana, de es
te término municipal para el pró
ximo año de 1910, se hallan de 
manifiesto al público en la Sicre- 
taría del Ayuntamiento, por es
pacio de ocho días, durante los 
cuates pueden los contribuyentes 
en los mismos comprendidos, ha
cer las redamacioues que creye
ren justas.

Villacreces 25 de Noviembre 
de 1909.—El Alcalde, Liborio 
Escobar.

Igualmente y por el mismo 
término se encuentran de mani
fiesto en los Ayuntamientos de

Velliza
Laguna de Duero

ÜNMIALES.
Núm. 3 283,

Anuncio para la subásta. de 
inmuebles,

Coiitribuciou nrbaua.—Tercer trimastre de 1909.

Distrito municipal ¡de 
Valladolid.

Dón Segundo Rueda Ruiz, Re
caudador de la Hacienda enua 
zona de la Capital.

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo por débitos 
de la contribución y trimestres 
arriba expresados, se ha dictado 
con fecha veinticuatro la provi
dencia siguiente:

Providencia de subasta.—No 
habiendo satisfecho los deudores 
que á continuación se expresan 
sus descubiertos con la Hacienda 
ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de los 
bienes inmuebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pú

blica subasta de los inmuebles 
pertenecientes á cada uno de 
aquellos deudores, cuyo acto se 
verificará bajo mi presidencia el 
día 13 de Diciembre à las ouce de 
la mañana, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran 
las dos terceras partes del importe 
de la capitalización.—Notifíque
se esta providencia á los deudo
res, y á los acreedores hipoteca
rios en su caso, y anúnciese al 
público po.” medio de edictos en 
las Casas Consistoriales y por los 
demás medios usuales en la lo
calidad.»

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtiendo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 95 de 
la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900:

l.“ Que los bienes trabados y 
á cuya enajenación se ha de pro
ceder, son los expresados en la 
siguiente relación:

D. Camilo Guzmán Añel, una 
casa en la calle del Conde Ansu- 
rez, núm. 4, que linda por la de
recha con otra del mismo, iz
quierda de Doña Carmen Valen
tin y accesorio de la misma doña 
Carmen, valorada en cinco mil 
seiscientas veinticinco pesetas.

D. Luis González Lefort, uua 
casa en la calle de Cervantes, nú
meros 4 y 6, que linda por la 
derecha casa de D. Mariano Gon- 

¡ zalez, izquierda de Doña Flora 
i Valentín y accesorio de D. Anirel 
j González, valorada en veinticua

tro mil novecientas setenta y cin
co pesetas.

D. Lorenzo Merino, una casa 
en la calle dei Sábano, números 
2 y 4, que linda al Puniente con 
otra de D Pedro Miguel, al Norte 
con otra de Casimira Rivero y 
otra de Ramón J. y por otro lado

1 con calle de las Parras, valorada 
! en tres mil pesetas.

2 .° Que los deudores ó sus 
causa habientes, y los acreedores 
hipotecarios en su caso, pueden, 
librar las fincas hasta el momento 
de celebrarse la subasta pagando 

\ el principal, recargos, costas y 
j demás gastos del procedimiento. 
! 3.° Que los títulos da propie

dad de los inmuebles están de 
manifiesto en esta oficina hasta 
el día de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán 

1 conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos 
otros.

4 .“ Que será requisito indis- 
‘ pensable para tomar parte en la 
[ subasta que los licitadores depo- 
[ siten previamente en la mesa de 
| la presidencia el cinco por ciento 
1 del valor líquido de los bienes 
Í que intenten rematar.
j 5.° Que es obligación del re- 
i matante entregar en el acto la 
j diferencia entro el importe del 
¡ depósito constituido y precio de 
j la adjudicación,
! 6." Que si hecha ésta no pu- 
: diera ultimafse la venta por ne

garse el adjudicatario á la entrega 
de! precio ds remHe, so decretará 
la pérdida del depósito que in
gresará en las arcas del Tesoro 
público.

i En Valladolid á 24 de Noviem
bre de 1909. — El Recaudalor, 
segundo Rueda.

Núm. 3.284.

Anuncio para la subasta de 
inmuebles.

DBBBCHOS REALES,—PRESUPUESTO DE 1908.

Distrito municipal de 
Valladolid.

Don Segundo Rueda Ruiz, Re 
caudador de la Hicieuda en la 
Zjua de la Capital.

Hago saber: Que en el e.xpe- 
diente que instruyo por débitos 
del impuesto de Derechos Reales 
expresados, se ha dicta lo con fe- 
cha de hoy la providencia si
guiente:

Providencia de subasta.—No 
habiendo satisfecho los deudores 
D. Ernesto y D Ramiro Alvarez 
Guerra, las mil doscientas treinta 
y una pesetas veinte céntimos 
que adeudan al Tesoro por el im 
puesto de Derechos Reales, más 
las costas y gastos dei procedi
miento ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta 
de los bienes inmuebles y semo
vientes, se acuerda la enajena
ción en pública subasta de las dos 

cuartas partes de la casa situada 
en esta Capital, Plazuela de las 
Tenerías, número doce, embar
gadas á los mismos en los expe. 
dientes anteriores y que desde 
esta providencia corren unidos 
cuyo acto bajo mi presidencia 
tendrá lugar el lunes trece de 
Diciembre próximo venidero, á 
las once de la mañana, en el sitio 
designado al efecto en las Casas 
Consistoriales, siendo posturas 

\ admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes de 
la capitalización.

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio, advirtien
do para conocimiento de los que 
desearen tomar parte en la su
basta anunciada y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 95 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900:

1 .® Que los bienes trabados 
y á cuya enajenación se ha de 
proceder, son los expresados eu 
la siguiente relación:

1 ). Ernesto y D, Ramiro Alva
rez Guerra, dos cuartas partes de 
una casa situada en la Plazuela 
de las Tenerías de esta Ciudad, 
señalada con el núm, 12, que 
linda por la derecha entrando con 
fábrica de curtidos de la proce
dencia de esta finca, por la iz
quierda con fábrica de curtidos 
de D. Ignacio Durango, por su 
frente Plazuela de Tenerías y ca
lle de Curtidores, y por acceso
rio con el río Pisuerga, tiene 
una superficie el total de la casa 
de 11.106 piós cuadrados, distri
buidos en planta baja y solana 
que constituye la casa obrador de 
fábrica de curtidos, tahonas, dos 
cobertizos y solar, capitalizada 
en cinco mil cuatrocientas seis 
pesetas y veinticinco céntimos.

2 .® Que los deudores ó sus 
causa habientes, y los acreedores 
en su caso, pueden librar las fin
cas hasta el momento de celebrar 
la subasta, pagando el principal, 
recargos y costas y demás gastos 
del procedimiento.

3 .® Que los títulos de propie
dad de los inmuebles no han sido 
presentados por los deudores.'

4 .® Que será requisito indis
pensable para tomar parte en la 
subasta que los licitadores depo
siten previamente eu la mesa de 
la presidencia el cinco por ciento 
del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 .® Que es obligación del re
matante entregar en el acto la 
diferencia entre el importe del 
depósito constituido y precio de 
la adjudicación.

6 .® Que si hecha ésta no pu
diera ultimarse la venta por uo- 
garse el adjudicatario á la 
entrega del precio de remate, se 
decretará la pérdida del depósito 
que ingresará en las arcas del 
Tesoro público.

En Valladolid á 24 de Noviem
bre do 1909. — El Recaudador, 
Segundo Rueda.

Imprenta del fí espieio provincial,
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